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RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

 

 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
CENTRO EDUCATIVO RURAL CRISTO REY 

“Fraternidad, trabajo y alegría” 



INFORME DE REALIZACIÓN PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

VIGENCIA 2025 

Centro Educativo Rural: Cristo Rey 

Municipio: La Esperanza 

Departamento: Norte de Santander 

Fecha de la audiencia pública: 20 de febrero de 2026 

Lugar: Sede Pata de Vaca 

 

1. Introducción 

La rendición de cuentas constituye un mecanismo fundamental de participación 

ciudadana que permite a las entidades públicas informar, explicar y dar a conocer a la 

comunidad los resultados de su gestión, el uso de los recursos y las acciones 

desarrolladas durante un periodo determinado. 

En el sector educativo, este proceso fortalece la transparencia institucional, promueve 

el control social y permite establecer un diálogo entre la comunidad educativa y las 

instituciones responsables del servicio educativo. 

En este contexto, el Centro Educativo Rural Cristo Rey desarrolló el proceso de 

rendición de cuentas correspondiente a la vigencia 2025, con el propósito de socializar 

los resultados de la gestión institucional, evidenciar los avances alcanzados en las 

diferentes áreas de gestión y promover la participación activa de la comunidad educativa 

en el seguimiento y fortalecimiento de los procesos institucionales. 

2. Marco normativo 

El proceso de rendición de cuentas se desarrolla en cumplimiento de las disposiciones 

normativas que promueven la transparencia y la participación ciudadana en la gestión 

pública, entre ellas: 

• Constitución Política de Colombia. 

• Ley 489 de 1998 – Organización y funcionamiento de la administración pública. 

• Ley 850 de 2003 – Veedurías ciudadanas. 



• Ley 1712 de 2014 – Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 

Información Pública. 

• Lineamientos del Ministerio de Educación Nacional sobre rendición de cuentas 

en establecimientos educativos. 

3. Objetivos del proceso de rendición de cuentas 

3.1 Objetivo general 

Socializar ante la comunidad educativa y la ciudadanía los resultados de la gestión 

institucional del Centro Educativo Rural Cristo Rey durante la vigencia 2025, 

promoviendo la transparencia, la participación y el control social. 

3.2 Objetivos específicos 

• Informar a la comunidad educativa sobre las acciones desarrolladas durante la 

vigencia 2025. 

• Presentar los resultados de las diferentes áreas de gestión institucional. 

• Dar a conocer el uso y administración de los recursos institucionales. 

• Promover la participación ciudadana en el seguimiento de la gestión educativa. 

• Recoger aportes, inquietudes y sugerencias de la comunidad. 

4. Metodología del proceso 

El proceso de rendición de cuentas se desarrolló mediante una metodología 

participativa que involucró a docentes, directivos y comunidad educativa. 

Las actividades realizadas incluyeron: 

• Planeación del proceso de rendición de cuentas. 

• Conformación de equipos responsables de cada gestión institucional. 

• Aplicación y análisis del Autodiagnóstico Institucional. 

• Recolección y organización de información institucional. 

• Elaboración del informe de rendición de cuentas. 

• Convocatoria a la comunidad educativa. 

• Realización de la audiencia pública. 

• Evaluación y seguimiento del proceso. 



5. Etapas del proceso de rendición de cuentas 

5.1 Planeación del proceso 

Con el propósito de fortalecer los procesos de mejoramiento continuo y garantizar la 

calidad del servicio educativo, el Centro Educativo Rural Cristo Rey inició la planeación 

de la rendición de cuentas mediante la conformación de equipos responsables de cada 

una de las gestiones institucionales. 

Posteriormente, con la participación de los docentes y el directivo docente, se realizó 

el análisis y diligenciamiento del Autodiagnóstico Institucional correspondiente a la 

vigencia 2025, herramienta que permitió identificar el estado actual de los procesos 

institucionales, reconocer fortalezas y determinar oportunidades de mejora. 

Este ejercicio facilitó la organización de la información que sería presentada a la 

comunidad educativa durante la audiencia pública. 

5.2 Recolección y análisis de la información 

Durante esta etapa se realizó la recopilación de información relacionada con la gestión 

institucional desarrollada durante el año 2025. 

Se analizaron los avances alcanzados en las diferentes áreas de gestión: 

Gestión Directiva 

En la gestión directiva se evaluaron aspectos relacionados con el liderazgo 

institucional, la planeación estratégica, la organización del gobierno escolar y la 

articulación con las políticas educativas establecidas por el Ministerio de Educación 

Nacional y la Secretaría de Educación Departamental. 

Esta área de gestión tiene como finalidad orientar y coordinar el funcionamiento del 

establecimiento educativo, garantizando la adecuada organización de los procesos 

institucionales y el cumplimiento de los objetivos establecidos en el Proyecto Educativo 

Institucional (PEI). Durante la vigencia 2025 se promovió el liderazgo pedagógico y 

administrativo del directivo docente, fortaleciendo la toma de decisiones y el trabajo 

colaborativo entre los docentes y la comunidad educativa. 

Asimismo, se desarrollaron acciones orientadas a la consolidación del gobierno 



escolar, promoviendo la participación activa de los diferentes estamentos de la 

comunidad educativa, tales como docentes, estudiantes y padres de familia, en los 

espacios de deliberación y toma de decisiones institucionales. Estas acciones 

contribuyeron al fortalecimiento de la democracia escolar y al mejoramiento de los 

procesos institucionales. 

Igualmente, se realizó seguimiento al cumplimiento de los planes y proyectos 

institucionales, fomentando procesos de evaluación y mejoramiento continuo que 

permitieran fortalecer la calidad del servicio educativo ofrecido por el centro educativo. 

Gestión Académica 

La gestión académica se orienta al desarrollo de los procesos pedagógicos y 

curriculares que garantizan la formación integral de los estudiantes. En esta área se 

analizaron los procesos de enseñanza y aprendizaje, las estrategias pedagógicas 

implementadas por los docentes, el desarrollo curricular y las acciones orientadas al 

fortalecimiento del desempeño académico de los estudiantes. 

Durante la vigencia 2025 se promovió el fortalecimiento de las prácticas pedagógicas 

mediante la implementación de estrategias didácticas que favorecen el aprendizaje 

significativo y el desarrollo de competencias en los estudiantes. Asimismo, se realizó 

seguimiento al desarrollo del plan de estudios y a la ejecución de las actividades 

académicas programadas durante el año escolar. 

De igual manera, se llevaron a cabo procesos de evaluación y análisis de los 

resultados académicos, con el propósito de identificar avances y oportunidades de 

mejora en los procesos educativos. Estas acciones permitieron orientar estrategias de 

acompañamiento pedagógico y fortalecer los procesos de enseñanza en las diferentes 

sedes del centro educativo. 

La gestión académica también promovió la participación de los estudiantes en diversas 

actividades pedagógicas, culturales y formativas que contribuyen al desarrollo de 

habilidades cognitivas, sociales y emocionales, fortaleciendo así su formación integral. 

 



Gestión Administrativa y Financiera 

La gestión administrativa y financiera se orienta a garantizar el adecuado manejo de 

los recursos institucionales y el funcionamiento eficiente del establecimiento educativo. 

En esta área se revisaron aspectos relacionados con la administración de los recursos 

disponibles, el mantenimiento de la infraestructura educativa, la dotación de materiales 

pedagógicos y la gestión de programas institucionales orientados al bienestar de los 

estudiantes. 

Durante la vigencia 2025 se realizaron acciones encaminadas a mejorar las 

condiciones de funcionamiento de las sedes educativas, mediante el mantenimiento de 

espacios escolares y la gestión de recursos que permiten fortalecer los procesos 

pedagógicos. Asimismo, se adelantaron gestiones ante las entidades correspondientes 

para mejorar la dotación y las condiciones de infraestructura de las sedes. 

De igual manera, se realizó seguimiento a la implementación de programas 

institucionales que contribuyen al bienestar de los estudiantes, tales como el Programa 

de Alimentación Escolar (PAE) y otras estrategias de apoyo educativo. Estas acciones 

permitieron garantizar mejores condiciones para el desarrollo de las actividades 

académicas y el bienestar de la comunidad educativa. 

Gestión Comunitaria 

La gestión comunitaria se enfoca en fortalecer la relación entre el establecimiento 

educativo y la comunidad, promoviendo la participación activa de los diferentes actores 

sociales en los procesos educativos. 

En esta área se evaluaron las acciones orientadas a fomentar la participación de 

padres de familia, estudiantes y comunidad en general en las actividades 

institucionales, así como la articulación con diferentes actores del entorno social y 

comunitario. 

Durante la vigencia 2025 se promovieron espacios de encuentro y diálogo con la 

comunidad educativa, con el propósito de fortalecer la corresponsabilidad en la 

formación de los estudiantes. Asimismo, se desarrollaron actividades que favorecen la 



integración entre la institución y la comunidad, fortaleciendo el sentido de pertenencia 

y el compromiso con la educación. 

La gestión comunitaria también permitió consolidar canales de comunicación entre la 

institución educativa y los padres de familia, facilitando el seguimiento al proceso 

formativo de los estudiantes y promoviendo su participación en las diferentes 

actividades institucionales. 

5.3 Elaboración del informe de rendición de cuentas 

Con base en la información recopilada se elaboró el informe de rendición de cuentas 

correspondiente a la vigencia 2025, en el cual se consolidaron los principales 

resultados de la gestión institucional. 

Este informe incluyó: 

• Resultados de las áreas de gestión institucional. 

• Principales logros alcanzados durante el año. 

• Dificultades identificadas. 

• Acciones de mejora propuestas. 

El documento se constituyó en el principal insumo para la socialización de los 

resultados ante la comunidad educativa. 

5.4 Convocatoria a la comunidad 

Con el fin de garantizar la participación de la comunidad educativa, se realizó la 

convocatoria a la audiencia pública de rendición de cuentas mediante diferentes 

estrategias de comunicación, entre ellas: 

• Invitaciones a autoridades municipales. 

• Comunicación con docentes, estudiantes y padres de familia. 

• Difusión de la información a través de medios comunitarios (WhatsApp y 

carteleras en espacios de mayor concurrencia comunitaria). 

5.5 Realización de la audiencia pública 

La audiencia pública de rendición de cuentas se llevó a cabo el 20 de febrero de 2026 

en la sede Pata de Vaca, con la participación de docentes, estudiantes, padres de 



familia y representantes de la comunidad. 

Durante la audiencia se presentaron los resultados de la gestión institucional 

correspondiente a la vigencia 2025, abordando los avances en las diferentes áreas de 

gestión, así como los logros alcanzados y los retos institucionales. 

Asimismo, se generó un espacio de participación en el que los asistentes pudieron 

realizar preguntas, expresar inquietudes y formular recomendaciones relacionadas con 

la gestión del centro educativo. 

 

5.6 Evaluación del proceso 

Posteriormente se realizó la evaluación del proceso de rendición de cuentas con el fin 

de identificar fortalezas y oportunidades de mejora en la realización de este ejercicio. 

Las opiniones y sugerencias de la comunidad fueron registradas y consideradas como 

insumo para el fortalecimiento de la gestión institucional y el desarrollo de acciones de 

mejoramiento. 

 

6. Participación de la comunidad 

La audiencia pública contó con la participación de diferentes actores de la comunidad 

educativa, entre ellos: 

• Directivo docente 

• Docentes 

• Padres de familia 

• Estudiantes 

• Líderes comunitarios 

La participación de la comunidad permitió fortalecer el diálogo institucional y promover 

la corresponsabilidad en el desarrollo de los procesos educativos. 

7. Resultados del proceso 

El proceso de rendición de cuentas permitió: 

• Socializar los resultados de la gestión institucional. 



• Fortalecer la transparencia en la administración de los recursos. 

• Promover la participación de la comunidad educativa. 

• Identificar oportunidades de mejora en los procesos institucionales. 

 

8. Conclusiones 

El desarrollo del proceso de rendición de cuentas correspondiente a la vigencia 2025 

permitió al Centro Educativo Rural Cristo Rey fortalecer la transparencia institucional y 

promover espacios de participación ciudadana. 

Este ejercicio contribuye al fortalecimiento de la gestión educativa y al mejoramiento 

continuo de los procesos institucionales, consolidando una relación de confianza entre 

la institución educativa y la comunidad. 

 

9. Anexos 

Como soporte del proceso de rendición de cuentas se anexan los siguientes 

documentos: 

• Acta de realización de la audiencia pública. 

• Lista de asistencia de los participantes. 

• Presentación del informe de gestión. 

• Registro fotográfico del evento. 

• Autodiagnóstico institucional. 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS 

ACTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
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INVITACIÓN A LA COMUNIDAD AL EVENTO DE  RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 



EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 



EVALUACIÓN DEL EVENTO 

 

 


